RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002308, Ent. N° 6524/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Contratación Directa  para  la adquisición de terminales iPhone a la empresa Apple INC,  con opción  de adquirir hasta un 100%;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 408/14 de fecha 13/03/14, se dispuso  la presente contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de los dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 22 del TOCAF, a Apple Inc., por un monto total máximo Fob Miami de U$S 9:500.000; y asimismo,  delegar en la Gerencia de División Servicios Convergentes, la facultad de homologar por avance tecnológico, los nuevos modelos de los dispositivos móviles que Apple Inc., comercialice en un futuro y sus respectivos precios;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/04/14 intervino el gasto de hasta la suma de U$S 9:500.000;
3) que por Resolución Nº 942/14 de fecha 04/06/14, el Directorio aprobó el uso de la opción del 100% de la contratación a APPLE INC, (sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas)  por un precio total de U$S 9:500.000;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 09/07/14 intervino el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, U$S 1:000.000  y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al            Ejercicio 2015, previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad hasta la suma de U$S 8: 500.000;
5) que contando con el consentimiento de la contratista, por Resolución Nº 1904/14 de fecha 16/10/14, el Directorio dispuso ampliar la contratación de referencia y el uso de la opción, en 100%, a la firma APPLE INC (que prestó su conformidad para la ampliación), por un monto total máximo de U$S 19:000.000, a valores FOB MIAMI;

6) que con fecha 23/10/14, indicó que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014, 2015 y 2016, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por  Decreto Nº 224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática ampliadas en partidas no limitativas por Resolución Nº 159/14/14 de fecha 13/02/14; procediéndose a registrar el compromiso según el siguiente detalle: Proveedor APPLE INC: 
- Ejercicio 2014 Programa 1 objeto 198001 U$S 500.000

- Ejercicio 2015 Programa 1 objeto 198001 U$S 5:000.000; 
- Ejercicio 2016 Programa 1 objeto 198001 U$S 13:500.000 dentro del Grupo 1 “Bienes de Consumo” presenta disponibilidad para el gasto que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la presente contratación encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope permitido por la disposición, y obtenido la previa conformidad de la adjudicataria;

2) que la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado se encuentra regulada, entre otras, por las siguientes normas: 
a) Artículo 46 del T.O.C.A.F.: establece que “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común”, no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo con lo establecido en la reglamentación.  
b) Artículo 76 del T.O.C.A.F.: preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, con excepción de los que realicen contrataciones cuyo monto sea inferior al límite fijado en la reglamentación;

                                    3) que el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.) - como todo Texto Ordenado- se inserta dentro de uno de los grados de sistematización de las normas. En el caso del T.O.C.A.F., la totalidad de las normas que sistematiza, esto es, que agrupa, son disposiciones de rango legislativo, por lo cual el valor y fuerza de las mismas es de ley. En virtud de todo lo expuesto, debe concluirse que el requisito de inscripción en el RUPE (Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F.), así como las situaciones exceptuadas en relación al mismo (Artículo 76 Inciso segundo del T.O.C.A.F.), provienen de fuente legal, siendo que en cuanto a exceptuar, la ley remite a la reglamentación únicamente el aspecto referido a la determinación del monto cuantitativo límite que determina el cumplimiento de la exigencia referida;

4) que el RUPE fue reglamentado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 155/013 de 21/5/13. El Artículo 2, bajo el acápite “Alcance objetivo”, estableció en su inciso segundo que se encuentran exceptuadas del requisito de inscripción en el RUPE las contrataciones menores al tope de la Compra Directa autorizada al Organismo comprador, que sean realizadas con fondos de “Caja Chica” o “Fondos Permanentes”, disponiendo asimismo que “también quedan exceptuadas de este requisito aquellas contrataciones que se realicen al amparo de los Numerales 1, 8, 11, 17 o 19 del Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F., así como aquellas que sean expresamente exceptuadas por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado”;

5) que por Resolución del Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) Nº 012/014 (Acta Nº 008/2014) se dispuso exceptuar de la inscripción - al amparo de lo preceptuado por el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013 - a aquellas contrataciones de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas exclusivamente a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

6) que tanto el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, contravienen normas legales, por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional;                                               

7) que en consecuencia, en la especie, APPLE INC.,  no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado (situación que se mantiene hasta el momento, según constatación efectuada por este Tribunal), por lo que no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, vulnerando los Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F., debiéndose tener presente que al estado activo se accede una vez que se han ingresado los datos necesarios y se han aportado los documentos requeridos por el sistema, debidamente validados y verificados por parte de funcionarios públicos en uno de los puntos de control establecidos a esos efectos;
8) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la Ley N° 18.381 (Derecho al acceso a la información pública) de fecha 17/10/08 y su Decreto reglamentario N° 232/010 de fecha 2/8/10;

9) que la Ley 18381 establece: en el Artículo 1 que su objeto es promover la transparencia de la función administrativa de todo organismo  público y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la información pública, en  el Artículo 8, las excepciones a la información pública (entre ellas la información reservada), y que las mismas serán de interpretación estricta y en el Artículo 9, qué tipo de información podrá clasificarse como tal, siendo que en razón del objeto de la presente contratación, todo indica que la reserva se habría dispuesto conforme con la hipótesis prevista en el Literal E), información cuya difusión pueda suponer una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado o pueda dañar su proceso de producción; 
10) que no obstante, tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el Jerarca máximo del organismo, o quien tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del Decreto reglamentario);

11) que a efectos del control de legalidad de los gastos derivados de contrataciones efectuadas al amparo del Numeral 22 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, clasificadas como reservadas, este Tribunal debe examinar que dichas contrataciones encuadren en alguna de las hipótesis previstas en el Artículo 9 de la Ley N° 18.381 y que se haya dictado un acto administrativo que cuente con motivación suficiente que establezca la reserva (Artículos 23 y 25 del decreto N° 232/010);

12) que al no haber remitido la Resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de pronunciarse respecto de los extremos expuestos en el considerando anterior;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado del uso de la ampliación, en virtud de lo expresado en los Considerandos 3) a 7);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 8) a 12);
3) Devolver los antecedentes.
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